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RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 350/02,
interpuesto por Fermovert, SL, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por Fermovert, S.L.,
recurso contencioso-administrativo núm. 350/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
8.4.02, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 30 noviembre de 2000,
recaída en el expediente sancionador núm. RSU058/99, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Residuos Sólidos Urbanos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 350/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1643/02-S.1.ª, interpuesto por doña Dolores Jiménez
Sánchez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Dolores Jiménez Sánchez recurso
núm. 1643/02 S.1.ª contra la Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
10.10.00 por la que se aprueba la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Martos (Jaén), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1643/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 421/02,
interpuesto por Taljedi, SL, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por Taljedi, S.L., recurso
núm. 421/02 contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 28.5.02, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
3.8.01, recaída en el procedimiento sancionador
SAN/ATM/005/00, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 421/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado,
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 292/02, interpuesto por Almazara
de la Almedina, SL, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén se ha interpuesto por Almazara de la Alme-
dina, S.L., recurso núm. 292/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 22.5.2002, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén, de fecha 16 de mayo de 2001, recaída en el expe-
diente sancionador núm. P.A. 98/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 292/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 408/02,
interpuesto por doña Carmen Carrera Fernández ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por doña Carmen Carrera
Fernández recurso núm. 408/02 contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 27.5.02, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra el Acuerdo
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla,
de fecha 8.3.02, por el que se adoptan Medidas Cautelares
en el procedimiento sancionador PAM-007/02, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 408/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 260/02, inter-
puesto por Agrícolas de Rías, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada se ha interpuesto por Agrícola de Rías,
S.A., recurso núm. 260/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 15.4.02, desestima-
toria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada de fecha 18.4.01, recaída en el expediente san-
cionador 2709/00, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia forestal, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 260/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 258/02, interpuesto por don Fran-
cisco Rodríguez Cara ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Jaén se ha interpuesto por don Francisco Rodrí-
guez Cara recurso núm. 258/02 contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 5.10.2002, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén de fecha 27.10.2000, recaída en el expediente san-
cionador núm. J-10.780, instruido conforme a la normativa
vigente en materia de Coto de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 258/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hace pública la subvención concedida al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.482.02.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 79/DRO/PRO/02.
Entidad: Despierta.
Localidad: La Línea.
Cantidad concedida: 25.203,00 E.

Cádiz, 4 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.


